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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES INTERGUBERNAMENTALES

Solicitudes de la condición de observador en el Comité de
Acceso a los Mercados

Revisión

En el presente documento se enumeran las organizaciones internacionales
intergubernamentales que han solicitado la condición de observador en el Comité de Acceso a los
Mercados.1

I. ORGANIZACIONES INTERNACIONALES INTERGUBERNAMENTALES QUE
POSEEN LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR

Banco Interamericano de Desarrollo*
Banco Mundial*
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD)*
Fondo Monetario Internacional (FMI)*
Grupo de Estados de África, el Caribe y el Pacífico (Grupo ACP)*
Oficina Internacional de los Textiles y las Prendas de Vestir
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)*
Organización Mundial de Aduanas (OMA)2

II. ORGANIZACIONES INTERNACIONALES INTERGUBERNAMENTALES CUYAS
SOLICITUDES ESTÁN PENDIENTES

Mercado Común del África Oriental y Meridional (COMESA)
Organización de Consultoría Industrial del Golfo
Sistema Económico Latinoamericano (SELA)*
Unión Económica y Monetaria del África Occidental (UEMAO)

__________

                                                     
1 Los Miembros que deseen consultar las comunicaciones remitidas a la Secretaría por las

organizaciones internacionales intergubernamentales pueden ponerse en contacto con la Sra. Suja Rishikesh
Mavroidis (División de Acceso a los Mercados), despacho 3130.

2 Observador en el Comité de Concesiones Arancelarias.

*Observador en el Consejo del GATT de 1947.


